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los 81 y 82 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, así
como a cuantas responsabilidades de todo orden pudieran derivarse.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en concepto de
beca y, en consecuencia, la revocación de la concesión y la exigencia del
interés de demora desde el momento del abono, en la cuantía fijada por
el artículo 36 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria, cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 9 del artícu-
lo 81 de dicho texto legal.

La Comisión de selección elevará al Presidente del CSIC con la pro-
puesta de adjudicación una relación complementaria de suplentes por
orden de prelación para los supuestos de renuncia de los beneficiarios
o de revocación de la concesión.

Undécima. Aplazamiento y suspensión.—No se admitirán aplazamien-
tos del período de disfrute de las becas, ni interrupciones del mismo salvo
casos excepcionales, debidamente justificados y previa autorización escrita
del Director del Departamento de Postgrado y Especialización.

En tales supuestos se retrasará o suspenderá respectivamente el abono
de la dotación económica de las becas, pudiendo ser recuperado el periodo
aplazado o interrumpido, siempre que las disponibilidades presupuestarias
lo permitan.

Las interrupciones por maternidad no podrán ser superiores a cuatro
meses y dicho periodo será recuperable. La dotación de la beca se reducirá
al 75 por 100 mientras dure la interrupción por maternidad.

Duodécima. Notificación y publicación.—La resolución de concesión
será notificada a los beneficiarios de las becas. Igualmente se notificará
a los candidatos suplentes su condición de tales. Asimismo y de confor-
midad con lo establecido por el artículo 59.5.b) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» el nombre
y apellidos de los candidatos y suplentes seleccionados.

Decimotercera. Régimen jurídico.—Las becas objeto de esta convo-
catoria se regirán por lo establecidos en las normas incluidas en la misma.
Para todo lo no previsto por esas normas se estará a las disposiciones
de la Orden de 21 de septiembre de 2001, del Ministerio de Ciencia y
Tecnología, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de becas por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Para lo
no previsto en esa Orden se aplicará la Ley 13/1986, de 14 de abril, de
Fomento y Coordinación de la Investigación Científica y Técnica; el texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común; el Real Decreto 2225/1993, de 17 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
la Concesión de Subvenciones Públicas y el Real Decreto 1945/2000, de 1
de diciembre por el que se aprueba el Estatuto del Organismo autónomo
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, así como cuantas otras
normas vigentes resulten de aplicación.

Madrid, 9 de octubre de 2001.—El Presidente, Rolf Tarrach Siegel.

19977 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2001, de la Secretaría
de Estado de Política Científica y Tecnológica, por la que
se dispone la publicación del Protocolo General por el que
se establece el Acuerdo Marco entre el Ministerio de Ciencia
y Tecnología y el Gobierno de Cantabria, para la coor-
dinación de actuaciones en materia de investigación cien-
tífica, desarrollo e innovación tecnológica.

La Ministra de Ciencia y Tecnología, en nombre y representación de
dicho departamento ministerial, actuando en ejercicio de la competencia
atribuida por el artículo 12, apartado 1, párrafo g) de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-
ral del Estado, y, de otra parte, el Presidente del Gobierno de Cantabria,
en nombre y representación de esta Administración autonómica, y de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1997 de Régimen Jurídico
del Gobierno y de la Administración de la Diputación Regional de Can-
tabria, han formalizado a 19 de septiembre de 2001 un Protocolo General
por el que se establece el Acuerdo Marco entre el Ministerio de Ciencia
y Tecnología y el Gobierno de Cantabria para la coordinación de actua-
ciones en materia de investigación científica, desarrollo e innovación tec-
nológica, que se incluye como anexo a esta resolución.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Secretaría de Estado dis-
pone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de septiembre de 2001.—El Secretario de Estado, Ramón
Marimón Suñol.

ANEXO

Protocolo General por el que se establece el Acuerdo Marco entre el
Ministerio de Ciencia y Tecnología y el Gobierno de Cantabria para
la coordinación de actuaciones en materia de investigación científica,

desarrollo e innovación tecnológica

En Santander a 19 de septiembre de 2001.

INTERVIENEN

De una parte, la excelentísima señora doña Anna M. Birulés i Bertran,
Ministra de Ciencia y Tecnología, cargo que ostenta en virtud de nom-
bramiento efectuado por el Real Decreto 561/2000, de 27 de abril («Boletín
Oficial del Estado» número 102, de 28 de abril de 2000), actuando en
el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 12.1 g) de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

De otra, el excelentísimo señor don José Joaquín Martínez Sieso, Pre-
sidente del Gobierno de Cantabria, en nombre y representación de esta
Administración Autonómica y actuando en uso de las facultades contenidas
por el artículo 9 de la Ley 2/1997 de Régimen Jurídico del Gobierno y
de la Administración de la Diputación Regional de Cantabria.

EXPONEN

Que el Ministerio de Ciencia y Tecnología y la Comunidad Autónoma
de Cantabria desean coordinar sus actuaciones en materia de investigación
científica, desarrollo e innovación tecnológica con el objetivo común de
promover el desarrollo de una investigación de excelencia que contribuya
al avance del conocimiento y a elevar el nivel tecnológico de las empresas
con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos e incrementar
la competitividad de las empresas.

Que para la consecución de estos objetivos, ambas Partes ponen en
marcha actuaciones de fomento de la actividad investigadora, y coinciden
en la necesidad de potenciar la creación de masas críticas necesarias para
afrontar los desafíos que la investigación española tiene planteados, pro-
piciar la internacionalización de nuestros grupos, en especial en el contexto
del espacio europeo de investigación, incrementar la cantidad y calidad
de los recursos humanos en investigación, propiciar la transferencia tec-
nológica al sector empresarial y la difusión científica y tecnológica.

Que el artículo 149.1.15 de la Constitución, atribuye al Estado la com-
petencia sobre el fomento y la coordinación general de la investigación
científica y técnica.

Que la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica, creó un marco normativo para
promover la coordinación y colaboración entre las distintas Administra-
ciones Públicas, Universidades, instituciones públicas y empresas privadas
en el campo de la investigación y el desarrollo tecnológico.

Que con fecha 12 de noviembre de 1999, el Consejo de Ministros aprobó
el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tec-
nológica (I+D+I) para el periodo 2000-2003 que le fue presentado por la
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 6 de la Ley 13/1986, de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica.

Que la Comunidad Autónoma de Cantabria tiene atribuidas compe-
tencias en materia de investigación científica y tecnológica en virtud del
artículo 24.19 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, por la que
se aprueba el Estatuto de Autonomía de Cantabria.

Que uno de los objetivos del Plan Nacional de I+D+I es avanzar en
la cooperación con las Comunidades Autónomas, dentro de las posibi-
lidades que ofrece la Ley 13/1986 y de acuerdo con lo previsto en el docu-
mento sobre «Mecanismos de cooperación entre la Administración General
del Estado y las Comunidades Autónomas en el marco del Plan Nacional
de I+D+I», que fue aprobado por el Consejo General de la Ciencia y la
Tecnología en su reunión del 27 de septiembre de 1999.

Que, de acuerdo con lo previsto en el Plan Nacional de I+D+I, el meca-
nismo general de cooperación será el establecimiento de Acuerdos Marco
que podrán dar lugar a actuaciones conjuntas de cooperación que deberán
regularse a través de convenios específicos.

Que las Partes han venido cooperando en el pasado en diferentes aspec-
tos relacionados con la ciencia y la tecnología como lo atestiguan los con-
venios firmados de mutuo acuerdo.
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Que ambas partes consideran de interés intensificar la coordinación
e impulsar actuaciones conjuntas de cooperación que conjuguen los esfuer-
zos en áreas de interés común, por entender que ello contribuye al mejor
cumplimento de sus respectivos objetivos.

Por todo ello, las partes acuerdan suscribir el presente Acuerdo Marco,
que se regirá por las siguientes

Cláusulas

Primera. Objeto del Acuerdo Marco.

1. El objeto del presente Acuerdo Marco es regular las relaciones
de coordinación y cooperación entre las Partes en especial en lo que se
refiere al intercambio de información, a la definición de áreas de actuación
conjunta y prioritaria, y a la divulgación científica y tecnológica.

2. Sobre la base del presente Acuerdo Marco, las Partes persiguen
fomentar la investigación y el desarrollo tecnológico, potenciando la crea-
ción de masas críticas necesarias para afrontar los desafíos científico-tec-
nológicos, propiciar la internacionalización de esta actividad, en especial
en el contexto del espacio europeo de investigación, incrementar la can-
tidad y calidad de los recursos humanos en el ámbito de la investigación
y el desarrollo tecnológico, propiciar la transferencia tecnológica al sector
empresarial y la difusión científica y tecnológica.

3. El Consejo General de la Ciencia y la Tecnología, regulado por
el Artículo 12 de la Ley 13/86 de Fomento y Coordinación General de
la Investigación Científica y Técnica, en que están representadas las Partes,
constituye el instrumento esencial de la coordinación de actuaciones. Las
Partes de comprometen a participar activamente en este Consejo General
y en los Grupos de Trabajo que pudieran constituirse en el seno del Consejo
General para avanzar en la coordinación de actuaciones.

Segunda. Intercambio de información.

1. Las partes asumen que el intercambio de información constituye
la base de una adecuada coordinación de las respectivas actuaciones en
materia de política científica y tecnológica y se comprometen a avanzar
en esta materia.

2. El objeto del intercambio de información es considerado amplio
por las Partes. Se considera esencial abordar prioritariamente los siguien-
tes campos:

Estadística de I+D+I incluyendo directorios de centros de I+D y empre-
sas.

Prioridades nacionales y regionales de investigación, desarrollo e inno-
vación.

Previsiones presupuestarias y ejecución del gasto por los respectivos
planes de I+D+I.

Acciones financiadas por cada Parte.
Acciones de formación de personal investigador.
Grandes instalaciones científicas.
Cooperación internacional.

3. Más allá del intercambio de información, cada Parte se compromete
a consultar a la otra respecto a todas aquellas actuaciones que se proponga
emprender y puedan implicar para esta última una cofinanciación inme-
diata o futura.

4. En un contexto más amplio de coordinación global con el resto
de Administraciones Autonómicas, las Partes se comprometen a profun-
dizar en el conocimiento mutuo mediante el intercambio de experiencias
en política y gestión de I+D+I. El desarrollo de seminarios o jornadas
sobre temas de interés general, por ejemplo, en materia de prospectiva
tecnológica, sistemas de evaluación o experiencias de gestión, se considera
un ámbito de cooperación de interés mutuo.

5. Las actuaciones de coordinación se referirán al conjunto de áreas
científico-tecnológicas cubiertas por el Plan Nacional de I+D+I.

Tercera. Áreas prioritarias de actuación conjunta.

1. Las actuaciones conjuntas de cooperación se concentrarán en las
siguientes áreas identificadas por las Partes como de interés común y
prioritario:

Área 1: Sociedad de la Información. Tecnología de la Información y
de las Comunicaciones.

Área 2: Física, Astronomía y Astrofísica.
Área 3: Biotecnología.
Área 4: Tecnologías avanzadas de la producción y diseño industrial.

2. El fomento de la investigación científica y tecnológica en dichas
áreas contribuirá al cumplimiento de los siguientes objetivos estratégicos
del Plan Nacional:

Incrementar el nivel de la ciencia y la tecnología española, tanto en
tamaño como en calidad.

Elevar la competitividad de las empresas y su carácter innovador.
Mejorar el aprovechamiento de los resultados de I+D por parte de las

empresas y de la sociedad española en su conjunto.
Fortalecer el proceso de internacionalización de la ciencia y la tec-

nología españolas.
Incrementar los recursos humanos cualificados, tanto en el sector públi-

co como en el privado.
Aumentar el nivel de conocimientos científicos y tecnologías de la socie-

dad española.
Mejorar los procedimientos de coordinación evaluación y seguimiento

técnico del Plan Nacional.

3. Asimismo, dichas actuaciones contribuirán al cumplimiento de los
siguientes objetivos estratégicos para Cantabria:

Asegurar la competitividad, mediante la innovación del tejido empre-
sarial.

Avanzar en la diversificación económica en sectores de futuro, basados
en el conocimiento.

Convertir a Cantabria en referencia en algunos ámbitos científico-tec-
nológicos.

Consolidar la oferta científico-tecnológica de soporte a la innovación
a las empresas.

4. La puesta en marcha de actuaciones conjuntas de cooperación
requerirá la adopción de un convenio específico entre las Partes a través
del cual se regulará la implicación de las Partes y se establecerá un pro-
cedimiento de gestión común que incluirá el sistema de evaluación y segui-
miento de la actuación. Para la negociación de estos Convenios específicos,
y a iniciativa de cualquiera de las Partes, se establecerá una Comisión
mixta y paritaria en su composición, que estará constituida por dos Repre-
sentantes del Ministerio de Ciencia y Tecnología y dos Representantes
de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Cuarta. Difusión científica y tecnológica.

1. Las Partes acuerdan intensificar coordinadamente sus esfuerzos
en materia de difusión científica y tecnológica.

2. El objetivo de esta difusión es mejorar la percepción y el cono-
cimiento que los ciudadanos tienen de la Ciencia y la Tecnología ante
la evidencia de que sólo una sociedad interesada garantiza, a largo plazo,
el desarrollo sostenible del sistema de ciencia y tecnología español y el
aprovechamiento de sus resultados.

3. La cooperación se materializará, en primer lugar, a través de un
intercambio de información respecto a las actuaciones que las Partes rea-
licen en esta materia. En segundo lugar, las Partes asumen el objetivo
de organizar una «Semana de la Ciencia» que tendrá lugar en el último
trimestre del año 2001 y en la fecha que se determine en los años sucesivos
de vigencia del presente Acuerdo Marco en las convocatorias del Programa
Nacional de Difusión de la Ciencia y la Tecnología.

Quinta. Seguimiento y evaluación.

1. A los efectos del seguimiento de las actuaciones previstas en las
cláusulas 2.a y 4.a del presente Acuerdo Marco, referidas al intercambio
de información y a la cooperación en materia de difusión científica y
de redes de comunicación en I+D, las Partes identificarán respectivamente
a un Representante por cada una de estas actuaciones.

2. Los Representantes de las Partes serán responsables de progresar
en la consecución de los objetivos definidos para cada una de las actua-
ciones en el presente Acuerdo Marco.

3. La evaluación del desarrollo y grado de cumplimiento de los obje-
tivos previstos para estas actuaciones de coordinación, se llevará a cabo
a través de uno o varios Grupos de Trabajo, vinculados al Consejo General
para la Ciencia y la Tecnología al que informarán regularmente de su
actividad. Cada Grupo de Trabajo, estará integrado por una representación
paritaria de la Administración General del Estado y de Comunidades Autó-
nomas en número que no exceda de diez representantes en total. La crea-
ción y composición de cada Grupo de Trabajo será acordadas en el Consejo
General para la Ciencia y la Tecnología. Mediante este procedimiento,
las Partes aceptan que la evaluación de las actuaciones de coordinación
previstas en el presente Acuerdo Marco, sean realizadas en el contexto
global del conjunto de CC.AA.
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4. El seguimiento y la evaluación de las actuaciones conjuntas de
cooperación, a las que se refiere la cláusula tercera del presente Acuerdo
Marco, se establecerán en el convenio específico que regule cada actuación.

5. Para todas las tareas de seguimiento y evaluación se tendrán en
cuenta los procedimientos que, con carácter general, se establezcan para
el seguimiento y la evaluación del Plan Nacional I+D+I, tanto en lo que
se refiere a la evaluación ex-ante como a la evaluación continua y a la
evaluación estratégica anual.

Sexta. Actualización del Acuerdo Marco.

1. El presente Acuerdo Marco podrá modificarse por mutuo acuerdo
o cuando ello sea preciso como consecuencia de las decisiones de la CICYT,
de las modificaciones que puedan afectar al Plan Nacional de I+D+I
2000-2003 o de las modificaciones que puedan afectar a los objetivos estra-
tégicos para Cantabria. Las modificaciones al Acuerdo Marco se incor-
porarán como anexo al mismo.

2. Asimismo, el Convenio podrá resolverse por decisión de cualquiera
de las Partes, siempre que se comunique con una antelación de al menos
cuatro meses a la otra Parte y a la Secretaría del Consejo General de
la Ciencia y la Tecnología. La parte que hubiera denunciado el Convenio
asumirá las responsabilidades de cualquier tipo que hubiera contraído
como consecuencia de las actuaciones que ya se hubieran iniciado.

Séptima. Resolución de controversias.

El presente Protocolo General posee naturaleza administrativa, rigien-
do en su interpretación y desarrollo el ordenamiento jurídico adminis-
trativo, con expresa sumisión de las partes a la jurisdicción contencio-
so-administrativa en los términos que establece el artículo 8.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En todo caso, serán
de aplicación los principios de la vigente Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas para resolver las dudas que pudieran suscitarse.

La resolución de las controversias que pudieran plantearse sobre la
interpretación y ejecución del presente Protocolo General, deberán sol-
ventarse de mutuo acuerdo de las partes, conforme a lo previsto en la
cláusula sexta del mismo. Si no se pudiera alcanzar dicho acuerdo, las
posibles controversias deberán ser resueltas tal y como se dispone en
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Octava. Vigencia del Acuerdo Marco.—El presente Acuerdo Marco
entrará en vigor en la fecha de su firma y estará vigente hasta la finalización
del Plan Nacional de I+D+I, 2000-2003.

Novena. Publicidad del Convenio.—El presente Acuerdo Marco será
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial de
Cantabria».

La Ministra de Ciencia y Tecnología, Anna M. Birulés i Bertran.—El
Presidente de Cantabria, José Joaquín Martínez Sieso.

BANCO DE ESPAÑA
19978 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2001, del Banco de Espa-

ña, por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 24 de octubre de 2001, publicados por
el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración
de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre
la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 0,8917 dólares USA.
1 euro = 109,48 yenes japoneses.
1 euro = 7,4361 coronas danesas.
1 euro = 0,62570 libras esterlinas.
1 euro = 9,4942 coronas suecas.
1 euro = 1,4798 francos suizos.

1 euro = 93,35 coronas islandesas.
1 euro = 7,9450 coronas noruegas.
1 euro = 1,9460 levs búlgaros.
1 euro = 0,57428 libras chipriotas.
1 euro = 33,300 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 252,22 forints húngaros.
1 euro = 3,5665 litas lituanos.
1 euro = 0,5568 lats letones.
1 euro = 0,4032 liras maltesas.
1 euro = 3,6715 zlotys polacos.
1 euro = 27.577 leus rumanos.
1 euro = 220,2935 tolares eslovenos.
1 euro = 43,628 coronas eslovacas.
1 euro = 1.428.000 liras turcas.
1 euro = 1,7550 dólares australianos.
1 euro = 1,4033 dólares canadienses.
1 euro = 6,9552 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 2,1300 dólares neozelandeses.
1 euro = 1,6313 dólares de Singapur.
1 euro = 1.155,64 wons surcoreanos.
1 euro = 8,3815 rands sudafricanos.

Madrid, 24 de octubre de 2001.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

19979 COMUNICACIÓN de 24 de octubre de 2001, del Banco de
España, por la que, con carácter informativo, se facilita
la equivalencia de los cambios anteriores expresados en
la unidad peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186,594
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151,978

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,375
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265,920
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,525
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,438

100 coronas islandesas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178,239
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,942
1 lev búlgaro .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,502
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 289,730

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 499,658
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,969
1 lita lituano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,652
1 lat letón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298,825
1 lira maltesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 412,664
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,318

100.000 leus rumanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603,351
100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,529
100 coronas eslovacas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 381,374

100.000 liras turcas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,652
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,807
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118,568
1 dólar de Hong-Kong .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,923
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,115
1 dólar de Singapur .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101,996

100 wons surcoreanos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,398
1 rand sudafricano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,852

Madrid, 24 de octubre de 2001.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.


